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DE LA PROVINCIA DE MADfílD 
iOTERTERCU OFICIAL 

L a s l e y e s , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n d e in
sertarse en los "BOLETINES oFic ix i .es s e han d e man
d a r a1 Jofo Polít ico respec t ivo , por puyo conducto 
so pasaran a l o s E d i t o r e s do los mencionados pe
r iódicos . 

(Real orden da 6 cte Abril de 1S39.) 

Sf pnHif*. t«dot los dlu, «wp'.o lo* iowogot. 

J P R E C I O S » E SWJSCRIPCIOA 

E n es ta cap i ta l , l l e v a d o á domioi l io , 2*60 pesetas m e n s u a i e s a n t i c i 
p a d a s  f u e r a do o l la , 8*50 a l mes , 9 a l t r i m e s t r e . 18 al eemestro y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la Admini s trac ión del Воь»: 
п я . plaza d e S a n t i a g o , 2 — F u e r a de osta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por 
m e d i o de car ta á la Adi . i lu s trac ión c o n i r o l u s i ó n del i m p o r t e del 
t i e m p o do abono en t imbre» m ó v i l e s . . 

ADTERTENCli EDITORIAL 

Liis di spos i c iones de l a s Autor idadOP, e x c e p t o los 
que sean a in s tanc ia >ln oaríc r.o «obre, so lnsor  . 
taran oinialmeiite; .asirriisnio «uituquior «enuncio 
concern iente a l s e r v i c i o nac.iunal que d i m a n e do l a s : . 
m i s m a s ; poro l a s de in terés part icu lar pagarán 5 0 
c é n t i m o s de pese*



» por cada l ínea do i n s e r c i ó n . 

Kóffitr* melt 50 Ñitiaoi it peeeta. 

P A U T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. Q .) llegó en la 
mañana de ayer á la ciudad de Valen
cia, continuando sin novedad en sn 
importante salud. 

S. M. la REINA Doña María Cristina 
y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte disfrutando de igual be
neficio. 

Comisión mixla de Reclutamiento 

»;*i — «s< 

Sesión de 1.° de Abrü de 1905 
Señores quo asistieron: 
Pon z Maguía (Presidente).—Lainez (Vice

presidente). — Reixa.—Hevia.—Pérez Calvo y 
Ra boso. 

Abierta la sesión á las nueve eupnntn de la 
mañana bajo*la presidencia «iel Sr. D. Ángel 
Pérez Magnín. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y < ou apetencia de los señores Vo
C$le8 facultativos D. Baltasar Hernández Briz 
y l). Andrés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al juicio 
dó ex nc io i ips y clasificación de moros dol ac
tual reemplaz >, obteniendo el siguieute resul
tado: 

Reemplazo de 1 9 0 5 
Alcalá de Henares 

Niira. 5.—Saudalio Ramírez Muñoz. — Inú
til. Excluido temporalmente. 

11.— Félix Bernabé Moraga Fernández.— 
Talla: 1*492 mra. Excluido to.almente. 

13. — Demetrio Mariano Martínez Villalba. 
—Talla: 1*530 rom. Excluido temporalmente. 

15.—Celedonio Ángel Emeterio Huet F. ¡ 
nández. — Útil condicional. 

16.— José Expósito.—Inátil. Excluido tem

poralmente. 
19.—M»teo Prudencio Celedonio Florencio 

Vázquez García.—Talla: 1*516 mra. Excluido 
temporal monto. 

20.—Diego Tomás Soriano Ríos.— Tallí 
11524 rara. Excluido temporalmente. 

21.—Andrés Sánchez García—Soldado con
dicional comprendido eu el caso primero del 
art. 87 de la Ley. 

24.—Hermenegildo Montalbán Benedid.— 
Soldado condicional compreudido en el caso 
primero del a i t . 87 de la Ley. 

29.—Sebastiáu Oñoro Hernández.—Soldado 
condicional comprendido en el caso seguudo 
del ar t . 87 de la L y, 

29—Anselmo Bartolomé García Simón.— 
T.dla: 1*525 mra. Excluido temporalmente. 

35.—Torihi) Agustín García del Amo.—Ta
lla: 1*495 rain. Excluido totalmente. 

37,—Francisco Jaquetot Ramón.—Excluido 
con arreglo ai caso septiraoUel a r t . 80 '(fe¡ la 
Ley. Reclámese certificación á la Academia de 
Caballería. 

42.—Timoteo Felipe Sánchez Yebra.—Solda
do condicional comprendido en el caso primero 
del a r t . 87 de la Ley. 

44.—Valeriano Agustín Marcelino Arrauz 
Martín.—Útil condicional. 

45. — Juan Berlinches Montejo. — Soldado 
condicional comprendido eu el caso segundo 
de 1 ar t . 87 de la Ley. 

48.—Cosme Mariano Quer Frutos.—Útil con

dicional. 
49.—Antonio Gracia Calleja.— Inútil. Ex

cluido totalmente con arreglo al caso segundo 
del ar t . 80 de la Ley. 

50. — José Rodríguez Oler — Útil condicio

nal. 
5 1 — Quiteño Jiménez Salas.—Talla: 1*523 

muí . Excluido totalmente; 
52. SaDtifigo Norborto Llórente Cortijo.— 

Soldado condicional comprendido en el caso j 
primero del arf. 87 de la Ley. 

615.—Je sé María del Carmen Jenaro Ellas 
Prat Dasí.—Excluí !o totalmente con arreglo a! < aso segúnlo de) art. 80 de la Ley. 

55.—Félix Josi 13 na vento Piua.—Recláme
se certificación de 1 hermano Jesús que sirve 
en ' I regimiento iufauterfa deCeriñola. 

57.—Basilio Braulio Juarranz Valladar.— 
Soldado condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

62.—Estebau Vicente Sánoh.z Lópeí.—Sol
dado condicional compreudido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

64.—Ricardo Blasco Yebra.—Soldado por 
haber resulta lo útil. 

65 — Telesforo Basilio Asenjo Arribas.— Ta
lla: 1*519 mm. Kxcluído temporalmente. 

67.—Santiago Teresa Loeches Pardo.—Sol
dado condicional comprendido en el caso se
guudo del art . 87 de la Ley. 

70.—Victoriano Faustino Ruiz Barroso. — 
Talla: T512 mm. Excluídotemporalinente. 

73.—Mariano Fraucisco Cano Madrid.—Ta
lla: 1*529 mm. Excluido temporalmente. 

76.—Manufl Castelló Ruiz.Exclnfdo total
mente como comprendido en el oaso octavo del 
a r t . 80de la Ley. 

77.— Felipe Carlos Expósito Molpeceres.— 
luúti ' . Excluí lo totalmente con arreglo al caso 
seguudo del artículo 80 de la Ley. 

80.— Isidro Severiano Medardo Antonio 8a
lusliauo Navarro Mauzanares. — Excluido to
talmente con arreglo al caso séptimo del art. 80 
de la Ley. Reclámese certificación á la Acade

mia de Caballería. 

82.—Anastasio Loeches Romero.—Soldado 
por haber resultado útil. 

90.—Evaristo José Plaza Romero.—Soldado 
condicional compreudido ,m. el oaso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

Ajalvir 
.Núm.2. Ensebio Bravo Caba.—Talla: 1'526 

mra.—Excluido terai>oraImonte. 
3.—Federico Ti ijueque Práxedes.—Inútil.— 

Excluido .temporalmente. 
4.—Aquilino HebreroSau Martín.—So'.dado 

condicional comprendido en el caso primero 
del ar t . 87 de la Ley. 

Algete 
Niim. 3 — Lucio López Simón—Talla 1*465 : 

mra —Excluido totalmente. 
5.— Auiceto Descalzo P r e t o . — Reclámese 

certificación del hermano Teodoro, que sirvo en 
el Batallón Cazadores do Llereua. 

&—Vicente García Gómez.—Reclámese cer
tificación del hermano Simón que sirve eu el 
Regimiento do Caballería del Rey . 

7 —Miguel González Prieto.—Soldado por 
haber resultado e' padre apto para el trabajo. 

Ámbito 
N'iim. 1.—Epifanio Góraoz Cebrián.—Soldado 

condicional coraprondiao en el caso s?eguudo 
del art. 87 de la Ley. 

3 — Joaquiu Sabroso Fernández. — Talla 
l*4íífram. Excluido totalmente. 

4.—Emilio Sanabria Acerróu.—Talla 1*530 
mm. Excluido temporalmente. 

5.—Manuel Carmona Cordón.—Soldado por 
haber resultado útil. 

6.—Hernardino Acebrón Jiménez.—So'dado 
por haber resultado útil . 

7.—Hilario Corregidor Gómez.— Útil con

dicional. 
8.—Francisco Ferníudez Solana.—Soldado 

condicional comprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la Ley: 

Barajas 
Núm/Í4.—Justo Román do Pedro Sevillano. 

—Peniiouto por enfermo. 
15 —Máximo Anastasio Alonso García.—8ol

da lo condicional compreudido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley 

Camarma 
Núra. 1.—José Bernardo López Vile la l .— 

Soldado por habe:' resultado úti l . 
2.—Nicasio Jacinto Moudieta García—Iuútil. 

Excluido temporalmente. 
4. Joaquín R a n z Martín.—Soldado condicio

nal comprendido eu el caso primero del ar t . 87 
de la Ley. 

Campo JReal 
Núra. 1.—Julián Claudio García Gonzá! /. — 
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Sollado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Eusebio García Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art 87 de la L*y. 

% 8 P—Manuel de Pablo Bernabé.— In
útil. Excluido temporalmente. 

9.—Francisco Moreno Ucoda.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo.del art . 87 de la Ley. 

Canillas 
Núm. 1.—Gabriel García Gómez.— 

Talla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

2.—José Moltó Fallos.—Soldado con
dicional comprendido en el caso se» 
gundo del art . 87 de la Ley. 

3.—Rafael de Mesa Üíaz de la Vega. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

4.—Oríspulo Ballesteros Hernán-
de7..--Liútil. Excluido temporalmente. 

9.—Antonio García Satué.—Soldado 
condicional comprendido en el casó 
sexto del art. 87 de la Ley. 

9.—Cesáreo Coca Gurruchaga.—Iu-
útil. Kxüuído temporalmente'. 

15.—Paulino Barrio González.—Ta
lla:, 1'530 mm. Excluido temporal
mente. 

CaniUejas 
Núm. 2.—Andrés Martínez Arribas. 

—Soldado condicional corapreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Adelo Cuñal Pardo.—Talla: 1*510 
milímetros. Excluido temporalmente. 

Cobeña 
Núm. 1.— Galo Asenjo Ghisvol.— 

Reclámese acta de la clasificación. 
Corpa 

Núm. 3.—Florentino Doncel Torri-
jos.—Talla: 1*522 mm. Excluido tem
poralmente. 

4.—Cipriano Justino Avala Gómez. 
—Talh: 1'445 mm. Excluido total
mente. 

Costada 
Núm. 1.—Julián Pérez Balbueua.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Alejandro Martfu Manso.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Julio González Sinchez—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 do la Ley. 

Daganzo 
Núm. 1.—Anastasio Castro Torres. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de !a Ley. 

3 — Fermín Félix López Alvarez.— 
Recia nese certificación del hermano 
Joaquín Mariano, que sirve en el Bata
llón Cazadores de Llorona. 

Fresno de Torote 
Núm. 1.—Víctor Sauz Beruar.—In

útil.— Excluido temporalmente. 
3 —Nemesio López Aylagas.—Sol

dado condicional comnrendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Fuente el Saz 
Núm. 4.—Viceute Fernández San-

chez.—Soldado condicioual compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

3.—Félix Federico .leí Vado Martín. 
—Tulia: 1*535 mm. Excluido tempo
ralmente. 

5 . — Felipe Mingo Ferraz.— Peu-
diente. 

Loeches 
Núm. 1,—Salustiano de las Heras 

Gil.—Talla: 1'434 mm. Excluido total
mente. 

5.—Pedro Morales Sánchez.—Talla: 
1*532 mm. Excluido temporalmente. 

Mejorada del Campo 
Núm. 1.—Mariano Adán Cerezo.— 

Soldado condicional compren lido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Luciano Caslell Martínez.—Sol
dado coudicional comprendido eu $\ 
caso primer -» del art. 87 de la Ley. 

4 . _ \ n t o n i o González Cebolla.—Sol
dado por haber resultado útil. 

7.—Cesáreo Martínez Carralero.— 
Soldado por haber resultado útil. 

13.—Galo de la Torre Nogales.—Ta
lla: 1'484 mm. Excluido totalmente. 

Í9.—Emilio Cipriaao Horror > S>ti-
11o.—Talla:* i '540 mm. Excluido tém
pora Iment . 

Olmeda de la Cebolla 
Núm. 2.—Ignacio Lozauo Oter.— 

Soldad) ¡>or haber resulttdo uíi '. 
3.—Julio López Rincón S a n a b r i i . — 

Útil condicional. 

— . -Orusco-
Núm. 1.—Cándido R <qu -ro Villa!-

villa.—Soldado por no justificar la ex
cepción. 

3.—Victoriano Asenjo Redondo.— 
Soldado por haber resultado útil. 

4.—Aquilino Colmenar Villatoba.— 
Talla: 1*494 mm. Excluido totalmente. 

5. — Cosme Damián Martfuoz del 
Saz. — Excluí lo temporalmente con 
arreglo al ca^o tercero del art . 83.— 
Reclámese certificación á la Cárcel 
del partido. 

8,— Eustasio Cañaveras del Olmo.— 
Soldado condicioual corapreudido en 
el caso primero del art. 87 dó la Ley. 

Reemplazo de 1 9 0 3 
Inclusa 

Núm. 132.—Enrique Mateo Pall i -
za.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 en ana 
logía con el 149 de la Ley. 

Can encía 
Núm. 4.—Marcelino Fernández Do

mingo, — Soldado condicioual cora-
prendido en el caso seguudo del ar
tículo 87 en analogía con el 149 de 
la Ley. • 

Informar al Excmo. Sr. Miuistro de 
la Guerra que, con arreglo al <;aso se
gundo del art. 175 de la Ley, procede 
acceder á la devolución solicitada de 
las 1.500 pesetas, importe de la reden
ción á metálico fiel recluta Julián Con
de Luis, núm. 230, del sorteo verifica
do para el reemplazo de 1902 por el 
distrito «le Bueuavista, remitiéndole la 
instancia del interesado iuformada al 
mareen y en sentid » favorable por la 
zona de Madrid, núm. i . 

Quedar enterada de la comunicación 
del señor Presidente de la Comisión 
mixta do Toledo, reconociendo el pre
ferente derecho del distrito de Palacio 
para el alistamiento del ¡nozo Juan 
Ortiz Aleaga, quien ligara eu dicho 
distrito con el núm. 271 del sorteo 
del actual reemplazo, quedando elimi
nado del alistamiento formado por el 
Ayuntamiento de Toledo. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Gobierno militar de Madrid, en la 
que se designan para formar parte de 
esta Comisión mixta á D. Guillermo 
Laime Bravo para Vicepresidente; don 
Gustavo Izquierzo y D. Joaquín Movía 
para Vocales; D. Joaquín Boixa Dele
ga lo y D. José Capapé Oílcial mayor 
de la citada Comisión. 

Quedar entera la de la comunicación 
del mismo Gobierno militar, designan
do á D. Andrés Jurado de la Parr.i 
como Módico militar para los recono
cimientos facultativos ante la Comisión 
mixta y á D. José Fernández Baquero, 
Médico también militar, para la obser
vación de ios útiles condicionales. 

Quedar euterada de la Real orden 
del Miuisterio déla Gobernación, fecha 
15 del próximo pasado, relevando de 
la uota de prófugo á L i i s Hernández 
Tomó Aguilar, núm. 291 del sorteo 

del distrito del Hospicio de 1901, co
municándole á dicho distrito para su 
conocimiento y el del interesado, quien 
deborá comparecer ante esta Comisura 
para ser reconocido, toda vez que en 
la mencionada Real orden nada se 
dice s^bre la solicitud de ser reconoci
do en Granada. 

Quedar enterada de las Reales ó r 
denes del Ministerio de la Gobernación 
ft>cha 28 del próximo pasado raos, por 
las qno se iudulta do la nota de pró-
fng) á los mozos Enrique Lespos S e 
rrano, uú;n. 67 del sortordel distrito 
de Chamberí, y á Josói tos Romo, nú
mero 270 del citado distrito, y ambos 
del reemplazo le 1904; de otros dos 
de igual fm;ha indultando de la pena
lidad del ' art. 31 da la Ley á Tomás 
Mendoza Gutiérrez del distrito del 
Hospita 1, como también Adelardo Sil
va Ampió; do otra d> fecha 20 de Mar
zo último,otorgando el mismo indulto 
de la penalidad del a r t . 31 á Gabino 
Díaz le la Rosa del distrito de la Uní* 
vorsidad. 

Qiedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
21 de Febrero último, por la que se 
nombra Módico civil propietario de la 
Comisión mixta de Reclutamiento, á 
D. Baltasar Hernández Briz, desesti
mándose en su consecuencia los re 
cursos interpuestos. 

Informar al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernacióa que procede acceder á 
lo solicitado por los mozos que á conti
nuación se expresan para que se les 
releve de la penalidad del art. 31 de 
la Ley é incluidos en el sorteo suple
torio p r ó x i m c o n todos los beneficios 
del Beal decreto de indulto de 22 de 
Enero último y Real ordeu de 24 de 
F» brero pasado. 

Hospital.-Antonio Gutiérrez Alonso, 
Ídem.—Roberto Caba Hernáudez. 
ídem.—Ignacio Plana Espío. 
Ilem.—Alfonso Izquierdo Ramírez. 
ídem.—Manuel Moro Auce. 
l ien.—Eladio Expósito. 
Bueuavista.—Valentía Blanco Ma-

roto. 
Informar A la expresada Autoridad 

proceie indultar de la penal dad de 
prófugo á los mozos José Martínez Mu
ñoz y Valeriano Fernández Martín, 
números 732 y 228 del reemplazo de 
1904 y cupo de los distritos do la Lati
na y Universidad, respectivamente. 

Informar al limo. Sr. Director gene
ral de Administración, en el mismo 
sentido, la instancia de Enrique Mar
tín Perales, núm. 38 del distrito de la 
Universidad y reemplazo de 1904, que 
solicita se le indulte de la uota do pro 
fugo, y la del moz; Tomás Mendoza 
Gutórrez del distrito del Hospital. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra que no procede acceder á lo 
solicitado por el mozo Juan Sarria Car
vajal, núm. 205 del distrito de Bueña-
vista v reemplazo de 1902, por no re
unir las condiriones que oxi.je el ar
tículo 175 de la Ley. 

Informar á la misma Auturida 1 que 
procede acceder á lo solicitado por el 
pa i re del mozo Luciano Hernández de 
Lucas, núm. 2, de Los Moliu .s y reem
plazo de 1901, por encontrarse com
prendido en los beneficios del art. 175 
de la Ley. 

Informar al l imo. Sr. Director g e 
neral de Administrad >u, que la Comi-
sión cree atendibles, aunque uo l "g \ -
les, las razones alegadas por el mozo 1 

Manuel Alvarez Marín, para \\i • 1 sáa 
estimada la excepcióu de inutilidad 
alegada el año de su reemplazo. 

Quedar enterada de las Bealea órde
nes del Ministerio de la Gobernación, 
fechas 15 y 20 de Marzo último, por 
las que se indulta á los mozos que á 
continuación se expresan, damlo cono
cimiento á los Sres. Teuientes de Al
calde de los disiritos respectivos para 

cumplimiento de cuanto se ord 
para que se lo manifiesten á l o s ^ ' r 

resados: " , u s , QU^ 
Reemplazo de 1904. —Distrito a 

Congreso.—Ángel Freiré B:>oza 1 

Reemplazo de 1905.—Distrito «r 
Congreso.—Juan Cuesta Díaz. 

Reemplazo de 1905.—Distrito a 
Congreso.—Félix Alonso Miso!, 1 

Reemplazo de 1905.—Distrito ñ 
Centro.—Ángel Novo. e l 

Reemplazo de 1905.— Distrito de i 
Latina.—Fructuos )R »lríguez \lcaH 

Reemplazo le 1901,— Oisirita aA 

Chamberí.—José P i r r a Barguelia 
Reemplazo do 1905.—Distrito ,j f t 

Bueuavista.—Fernanda Martorell Ta 

Reemplazo de 1905 —Distrito 
Buenavista.—Eduardo Lope/. Blanco-

Reemplazo de 1005.—Distrito de 
Buenavisa.— Teodoro Lóp.jz Alvarez 

Por el Sr. 8ecretario á nombre ;¿ . 
Comisión se interrogó á tos represea, 
tantes de los puentes que han concu
rrido en esto día á verificar las opera* 
ciooes de reclutamiento, si tenían u 
absoluta seguridad respooto á qno loa 
mismos ó sus paires ó hermanos etc. 
fueran las verdaderas perjouas int¿l 
rosadas en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado aflrmativamftu-
te por dichos reproseutantes los cuales 
identificaron la personalidad de los in
teresados. 

Igualrneute, y en cumplimiento de 
lo que dispone el ar t . 124 de la L^y y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cala caso á todos los interesa los. 
el deroch > que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio le la Go
bernación, si no estuvieron conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendién lose la corresp l u 
diente acta que firman el Sr. Pro'i-
deute de 1» Comisión y los Sres. Vo
cales cooraigo el Secretario ie ipe 
certiflco.= V.° B.°.=»E1 Presidente, 
Pe-.'Z Maguín.«=»El Secretario, Simia 
Viñals. 

8 6 4 . - 1 7 7 . 

ayuntamientos 
Arroyomolinos 

Cra el fln de qno t.-i Jant* perioial de 
esta villa pueda en tiempo oportuoo pro-
oeder 4 la farmaoióa del apéndice al aini-
llaramiento que ha de servir de baso o*r 
ra el reparto de la oontribuoión territo
rial del próximo nJi) 1936 los contribu
yente» que hayan sufrido alteraoión en 
sus riquezas presentarán en laSeoretarí» 
de este Ayuntamiento relaciones de alta» 
y b ij*s hasta el día 30 d* los corriente». 

Arroyomolinos l . ° d e Abril de 1905 .* 
El Alu-alde, Daniel Martín. 

177.-880. 
Colmenar Viejo. 

Con el fln de proceder á la oonfeooión 
de tos npéndioes al amillaramiento, Q u 9 

han de servir de base para la formao'.otl 
de loe repartos de oontribuoión del afl« 
próximo de 1908, se haee preciso qaa lo 
contribuyentes de este término, q u e 

yan experimentado alteraoión en su^ t l 

quezas, presenten en la -Seoretarí* de 
te Ayuntamiento, durante todo el 
actual, las oportunas relaciones aootnp 
fiándose los títulos de propiedad corres
pondientes. 

Colmenar Viejo 1. a de Abril de 
=*Et Alcalde, Félix S*nz. 

1 7 7 > _ 8 9 0 . 
Fuentidueña de Tajo ^ 

Los ootribuyentes de este distrito ^ 
nioipalque hayan sufrido variación 
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^ riqaeza rustios, peouarria ó urbana t 

r e 8 entarán á este Ayuntamiento l a 8 

oportunas relaoiones acompañadas de los 
¿ooumentos que aorediten la posesión y 
p5go de Derechos reales, para proceder 

0 flQ día á la formación de los respecti
vos apéndíoes al amillaramiento. Diohas 
relaoiones se admitirán desde boy hasta 
a l iá de Mayo próximo. 

Foentiduefla de Tajo 5 de Abril d® 
1*)5.=- E l Alcalde, Víctor Sánohez Al-
£»va. 

177.—875. 
Humanes de Madrid 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Jonta pericial de esta villa puedan pro
ceder A la formaoión del apéndioe aj 
amillaramiento que ha de servir de base 
pira los Repartimientos de rústica, colo
ca , peonarla y de edificios y solares del 
¿fio 1906, se invita a todo el que haya su
frido variación en BU riqueza contribu
tiva, para que dentro del próximo mes de 
Abril, presente las oportunas relaoiones, 
debidamente reintegrad&s, y acompaña
das de los documentos justificativos de 
haber satisfecho a la Hacienda los corres
pondientes derechos de traslación de do
minio; advirtiéndoles que, pasado dioho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Humanes de Madrid á 30 de Marzo de 
1905. = E1 Alcalde José Hernández. 

1 7 7 . - 8 8 4 . 
Maj adahonda 

Próxima la épooa en que por el Ayun
tamiento y Junta pertoial de mi presi~ 
denota ha de prooederse á la confección 
del apéodice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial, pecuaria y urba. 
na, durante el próximo año de 1906, se 
pone en conocimiento de los contribuyen
tes de este distrito para que, hasta fin del 
próximo Abril, puedan presentar en la Se
cretaria de este Municipio relaoiones du
plicadas de 1*8 altas y bajas de su rique
za, acompañadas de los doonmentos que 
acrediten la transmisión de dominio y e| 
pag o de los derechos a la Hacienda pú-
blioa. 

Ma jadahonda 28 de Marzo de 1905.= 
£1 Alcalde, Natalio Gala. 

177.—881. 
Navas del R e y 

Con el fin de formar el apéndice al ami" 
Haramiento de las contribuciones de rús
tica, pecuaria y urbana de este término 
municipal para el año de 1906, los pro
pietarios que hayan tenido variación en 
sos propiedades, presentarán las relacio
nes correspondientes y los títulos de las 

<)Ce hayan adquirido, dentro de todo ei 
toes de Abril corriente; pues transcurri
do dicho plazo, no le serán admitidas. 

Navas del Rey i .° de Abril de 1905 = 
El Alcalde, Félix A. Panadero. 

177,—876. 
P o z u e l o de Alarcón 

A fin de que por la Junta pericial pue
da proceder á la formaoión del apéndioe 
al amillaramiento de territorial y urbana 
para el a ño próximo de 1906, se previene 
a los contribuyentes de este término que 
desde el año anterior, hubieran experi
mentado variaoión en su riqueza, presen
tan relaoiones que lo acrediten durante 
todo el próximo mes de Abril. 

Se advierte que á las relaciones d e b e . 
*án acompañar los títulos de propiedad 
lúe justifiquen la traslaoión de dominio 

pago de los dereohoa á la Haoienda 
•in ouy K presentación no serán aquélla^ 
emit idas . 

Róznelo de Alarcón 31 de Marzo 
^ S - ^ E l Alcalde, Vicente Bravo. 

1 7 7 . - 8 8 2 . 

Redueña 
Los contribuyentes veoinos y foraste

ros de este término Municipal que hayan 
experimentado alteraoión en su riqueza 
imponible desde el último año, presenta
rán en la Seoretaría de este Ayunta
miento, relaoiones juradasdelasquesean, 
durante el mes de Abril, aoompañando 
los títulos de propiedad que justifiquen las 
traslaciones de dominio, con el fin de 
proceder & la formación del amillara
miento. 

Reduefia 3 de Abril de 1905.=E1 Al-
oalde, Gerardo Pérez. 

177.—í... 
• 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud del presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se ha presentado 
por D. Alejandro de Madrid DAvila y 

Otra de igual oíase en la Pelada.de ca
ber diez oelemines, equivalentes á cua
renta y cuatro áreas; linda al Sur con 
tierras de herederos de Benito Sanz; Me
diodía, doña Carmen López; Poniente, se
ñora Duquesa de Sevillano y Norte don 
Félix Mazarlo. 

Otra de teroera clase en San Cristóba 1 
del Haderón, de oaber seis fanegas, equi
valentes á tres hectáreas y ochenta y seis 
áreas; linda al Sur otra de D. Juan Sevi
llano; Mediodía otra de Franoisoo Listo-
re; Poniente otra de Vioente Monte, y 
Norte el Arroyo de Pantonos. 

Otra de tercera clase en la Gredera , 
de oaber tres fanegas y seis celemines, ó 
sean dos hectáreas y veinticinoo áreas ; 
linda al 0¿ate y Mediodía oon tierra de 
D. Juan Sevillano; Poniente, otra de Ino
cencio Sevillano, y Norte la Vereda de 
Negralejo. 

Otra de segunda clase en el camino de 
{ Coslada, oeroa del Camino de loa Hom

bres de caber once celemines, equivalen
tes á cinouenta y n ieve áreas; linda a' 
Oeste oon otra de D.Eduardo Verdes; Me
diodía, otra de D.Manuel Salvador López Garoia del Hoyo, un escrito sobre que se 

declare justificado el dominio & su favor ¡ p o n i e n l e > e l Camino de Coslada, y Norte 
de las siguientes finoas: ¡ Q t r a d e D > J a a n S e v l n a n o . 

Tierras en término de VicMvaro 
Una de primera clase en el Camino de 

las Piedras, de caber una fanega y diez 
celemines, equivalentes á una hectárea y 
diez y ocho áreas; linda al Sur, con tierra 
del convento de Santa Clara; Mediodía y 
Poniente, D. Eduardo Verdes, y Norte 
dioho Camino. 

Otra de teroera oíase en la Pelada, de 
una fanegn ó sean sesenta y cuatro áreas, 
ouarenta oentiáreas; linda Sur y Po
niente, D. Juan Sevillano; Mediodía, el 
Arroyo de la Pelada, y Norte, D. Manuel 
Salvador López. 

Otra de igual oíase en el mismo sitio, 
de una fanega, ocho ce lemines, igua la 
una hectárea, siete áreas; linda al Sur, 
oon otra que labra Manuel Aravaoa; Me
diodía, D. Manuel Salvador López; Po-

Otra de tercera oíase en San Cristóbal, 
de oaber tres fanegas y cinco celemines, 
equivalentes á dos hectáreas y veinte 
áreas; linda al Oeste oon tierra que labra 
Manuel Aravaoa; Mediodía, otra de José 
Obreca; Poniente, D. Miguel Sevillano, y 
Norte con el segundo Arroyo de Panto
rras. 

Otra de igual oíase en la Cruz del 
Rayo, de dos fanegas, tres oelemines, ó 
sea una hectárea y oinouenta y oinco 
áreas; linda al Sur, con D. Félix Ma
zarlo; Mediodía y Poniente, D. Juan 
Ramírez, y Norte oon otra de la Soo'e-
dad la Peninsular. 

Otra de dioha oíase en San Cristóbal, 
de dos fanegas, ouatrooelemines, ó sean 
nna heotárea y oinouenta áreas; linda al 
Sur, oon tierras del Marqués de Navarés 

niente, Elias Martínez, y Norte, otra de 1 ! Mediodía, Camino Viejo de Coslada; Po

de 

Marqués de Navares. 
Otra de teroera oíase en el Corro del 

Campo ó Barrigudo, de oaber dos fane
gas, equivalentes a una hectárea y vein
tinueve áreas; linda al Sur y Mediodía, 
con otras de Santo Sanz; Ponien'.í, Beni
to Sanz, y Norte D. Manuel Salvador 
López. 

Otra de primera olaie en Valdeber-
nardo, de caber nueve celemines, ó sean 
ouarenta y ocho áreas; linda al Sur y 
Mediodía; otras de D. Pedro Contreras; 
Poniente, D. Eduardo Verdes, y Norte 
D. Narciso Piniila. 

Otra de primera clase al principio del 
Cerro del Campo, de oaber tres fanegas 
y ooho oelemines, que equivalen A dos 
hectáreas y treinta y seis áreas; linda al 
Oeste oon otra de D. Juan Martinez; Me
diodía, otra que labran veoinos de Cos. 
lada; Poniente, otra de D. Eduardo Ver
des, y Norte otra de D. Juan Sevillano. 

Otra en el Camino de Coslada, á la de
recha, de oaber dos fanegas y tres y me
dio oilemines, equivalentes á una heotá 
rea y ouarenta y ooho áreas; linda al Sur 
con otra de D. Eduardo Verdes; Mediodía 
el Arroyo; Poniente, otra que labra Ju*n 
Martinez, y Norte otra de D. Manuel Sal
vador López. 

Otra de tercera clase en 8an Cristóbal, 
de caber una fanega y un celemín, ó sean 
setenta áreas; linda ai Sur con otra de 
D. José O joea; Mediodía el Camino de 
Coslada á Madrid; Poniente otra de don 

niente, Duque de Sevillano, y Norte 
Arroyo de San Cristóbal. J!5 

Otra de la misma clase en los Majuelos 
del Campo, de ouatro fanegas y dos heo
táreas, oinouenta y ocho áreas; linda al 
Sur oon D. Manuel Salvador López; Me 
diodia, D. Juan Sevillano; Poniente el 
Ferrocarril, y Norte la Vereda del Espa-

; rragal. 
Otra de terera oíase en San Cristóbal, 

de dos fanegas y ouatro oelemines, ó sea 
nna heotárea y cincuenta áreas; linda al 
8ur y Mediodía, Benito González; Po 
niente, D. Vioente Alberto, y Norte don 
Juan Sevillano. 

Otra de la olrada oíase en la Pelada, de 
una fanega y siete oelemines, ó sean una 
hectárea y dos áreas; ¡in la al Sur. José 
Piniila Aguado; Mediodía, Vereda de 
Cantarranus; Poniente, tierra de D. Ma
nuel Salvador López, y Norte O J C el C* 
mino Viejo de Coslada. 

Otra en el mismo sitio y de igual cUse 
que la anterior, de un» fanega, equiva
lente á sesenta y cuatro áreas y ouaren
ta oentiáreas; al Sur, un erial; Mediodía, 
Arroyo de I* Pelada; Poniente, D. Ma-
nu-1 Salvador López, y Norte la Vereda 
que vá al alto de Cantarranas. 

Otra en Valdelaoierva, de dos fanegas 
tres oelemines, ó sean una heotárea y 
ouarenta y oinco áreas; linda á Sur, don 
Manuel Salvador López; Mediodía, la 
parte un pioo del Camino real, lindando 
oon D. Narciso Piniila; Poniente, tierra 

Dionisio Aravaoa y Norte el Arroyo de 1 del señor Marqués de Valmediano y 
San Cristóbal. Norte, otra de Tomasa Sevillano, 

Otra de igual clase en la Pelada, de una 
fanega y dos oelemines, equivalentes A 
setenta y oinco áreas; linda al Sur D. Ma
nuel Ornó; Mediodía, Josefa Eohegaray; 
Poniente D. Pedro, digo Juan Sevillano 
y Norte herederos de doña Juüana Al -
moguera. 

Otra de teooera clase en San Cristóbal 
de una fanega y diez oelemines, equiva
lentes á una hectárea y diez y ooho áreas; 
ilnda al Oeste D. Salvador Oneca, hoy 
herederos de D. Leandro Sevillano; Me
diodía D. Eduardo Verdes; Poniente, otra 
de esta haoienda, y Norte herederos de 
D. Benito Sanz. 

Otra de segunda clase en el Camino Al
to de tres fanegas y dos oelemines, igual 
á dos hectáreas y ou-itro áreas; linda A 
Sur D. Manuel Salvador López; Mediodía 
y Poniente D. Miguel Sevillano y Norte, 
Camino Alto. 

Otra de teroera oíase en el Castillejo, de 
oinoo fanegas, ó sean tres heotáreas ve in
tidós áreas; linda al Sur, P, Miguel Mar
cos Lorenzo; Mediodía, doña Esperanza 
Valderrábano; Poniente, D. Manuel Orné 
y Norte las Canteras de Yeso, hoy tierra 
de D. Luoas Muñoz. 

Otra de segunda clase en el oamino de 
Pozuelo, de tres fanegas, diez oelemines y 
un cuartillo, ó sean dos heotáreas y oin
ouenta áreas; linda Sur oon dioho oami
no; Mediodía Benito Sanz; Poniente, otra 
de Molinero y Norte, otra de D. Manuel 
Salvador López. 

Otra de segunda oíase en las Ventillas, 
de dos fanegas y tres y medio oelemines. 
ó sean dos heotáreas y dooe áreas; linda 
Sur, Duque de Sevillano; Mediodía, C a 
mino de Ambros á Madrid; Poniente, 
Narciso Piniila y Norte. Arroyo de las 
Ventillas. 

Otra de primera olaso en los Ctños de 
Vioálvaro, de una fanega, equivalente A 
sesenta y ouatro áreas; linda Sur, Mar
qués de Nevares; Mediodía, Camino de 
Madrid; Poniente, doña Alejandra Sanz 
y Norte, Naroiso Piniila. 

Otra de segunda oíase en el Olivar, de 
oaber ooho fanegas y nueve oelemines, 
ó,sean oinco hectáreas y sesenta y tres 
áreas; linda oon otra de D. Benito Sanz; 
Mediodía, el Arroyo de laPelada; Ponien-
to, tierra de esta hacienda y Norte Du
que de Sevillano. 

Otra de segunda olas? en las Vegui-
llas, de tres fanegas y seis celemines, 
igual á dos heotáreas y cinco áreas; linda. 
Sur y Poniente, don Juan Sevillano; Me
diodía, Camino de los Hombres, y Norte, 
el de Coslada. 

Otra de primera oíase en Valdebernar-
do ó Vereda de San Juan, de dos fanegas 
y veintinueve estadales, equivalentes A 
una heotárea y treinta y dos áreas; linda 
Sur, vía férrea; Mediodía, Máximo More
no; Poniente, Donato Sevillano, y Norte, 
Miguel Sevillano. 

Otra de teroera clase erial en Valde-
lapuante, de ooho fanegas y ocho y m e 
dio oelemines, ó sean oinoo heotáreas y 
sesenta y una áreas; linda Hur y Norte, 
tierra de don Juan Sevillano; Mediodía, 
Camino de la barca de Mejorada, y Po
niente, oon la Cañada Real. 

Otra do primera clase en Valdeber-
nardo, de tres fanegas y tres oelemines, 
ó sean dos heotáreas y nueve áreas; linda 
Sur, don Jaointo de Madrid Dávila; Me
diodía, veoinos de Valleoas; Poniente, 
Claramente, y Norte, don N iroiso P l -
nlllo. 

Otra de segunda en las Ventillas, de 
cuatro fanegas y seis celemines, igual á 
dos heotáreas y noventa áreas; linda Sur, 
don Manuel Orné; Mediodía, Naroiso Pi-
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sil la; Poniente, Juan Martínez, y Norte, 
Camino Viejo de Atóala. 

Otra de tercera clase en las Pefinelas 
Serranas, de oinco fanegas y diez y seis 
estadales, ó sean tres hectáreas y veinti

cuatro Áreas; linda Bar, don José Pinilla 
Aguado; Mediodía, el Cerro del Tesoro; 
Poniente, Claramonte y Norte, 'camino 
de Estepilla. 

Otra de primera oíase en el sitio de 
Valdebernardo, de ires fanegas y. seis 
celemines, ó sean dos hcctáreaa y veinti

cinco áreas; linda Sur, Leandro Sevilla

no; Mediodía, Mgnei Sevillano; Ppniente, 
Claramente, y Norte Ñeraleo Pinilla. 

Otra de tercera clase en las Pefiuelas 
Serranas Eetebilla, de caber una fanega 
y ocho celemines, igual á una hectárea y 
seis áreas; linda Sur, Leandro Sevillano, 
Medicdia, don Joíó Guerrero; Poniente, 
don Pedro Contreras, y Norte, Camino de 
UndiacalisBS. 

Otra de segunda oíase en el oamino de 
Coslada, de dos fanegas y seis y medio 
celemines, osean ana hectárea y sesenta 
y ouatro áreas; linda Sur, D. Juan Sevi

llano; Med.odía. Jote Finilla; Poniente, 
D. Manuel Orné, y Norte, camino que 
baja á Coslada. 

Otra de igual clase en las Viñae del 
Campo, de dos fanegas y dos celemines, 
osean una hectárea y treinta y nueve 
área?; linda Sur y Norte, otra de Víctor 
Martin; Medicdia, D. Manuel Omé, y Po

niente, la que labra Msnuel Aravaca. 
Otra de segunde olese en el oamino de 

loe Leñtro?, de una fanega, cinco cele

mines y dos estadales, ó ве: n noventa y 
una áreas; linda Sur, camino; Mediodía, 
Juan Martínez; Poniente, Antonio Herre

ra, y Norte, Eduardo Verdes. 
Otra de primera oíase tn el Cristo de 

la Guia, á la derecha, de o»ber una fane

ga y dos y medio celemines, igual á se

tenta y ocho áreas; linda Snr, Santos 
Sanz; Mdiodia, el Camino Bajo, y Ponien

te, tierr». de D. Juan Sevillano y Nortei 
D. Manuel Orné. * 

Она de t e i c i a clase en la Pelada, de 
des fanegas, equivalentes á una heotárea 
y veintinueve Área*; linda Sur, Vicente 
Martlne?; Med'ocla, Miguel Sevillano. 
Poniente, Juan Sevillano y Norte, don 
Manuel Orné. 

Otra de segunda oíase en ta Cruz del 
Clérigo, que la parte el Arroyo en nn 

pico, de caber tres fanegas, ó sea una 
hectárea y noventa y tres áreae; linda » 
Sur, Mediodía y Poniente, Félix Maza ( 
rías, y Norte, D. Eduardo, Verdes. 

Otra de segunda oíase en Pabones, de 1 
una fanega y cuatro celemines, ó sean 
échenla y seis áreaf; linda Sur, Arroyo 
del mismo nombre; Mediodía, Miguel Se

villano; Poniente, Esteban López y Nor

te, Pedrí, Contreras. 
Otra de tercera otase en la Tacoca ó la 

Marroqoina, de ouatro fanegas y un cele

mín y medio, ó sean dos hectáreae y se 

senta y seis áreae; linda Sur, D. Dionisio 
Aravaca; Medicdia, dehesa de Moratalaz. 
Poniente, dofia Alejandra Sanz y D. Mi

guel Sevillano. 
Otra de Igual clase en loe Abljones, de 

tres fanegas, equivalentes á una heotárea 
jr noventa y trea áreaa; linda Sur, otras 
de Joaquín López; Mediodía, otra de he

rederos de Manuel Orcé; Poniente, don 
Franoleoo Madrid ÜAvila, y Norte, Cami

no de Valleotts á la baroa de Mejorada. 

En término de Coslada 
Otra tierra de tercera oíase en los Oli

vares, do dos fanegas, ó sean una heotá

rea y veintinueve áreas; linda 8ur, don 
Joeé Govate; Mediodía y Norte, D. Julio 

Vicents; Poniente, la Vereda de la Ala
meda. 

Otra de segunda oíase en el Calvarlo* 
de tres celemines, ó sean de diez y seis 
áreas; linda Sur, conde de Paredes; Me

diodía, el vado de las Fuentes; Poniente, 
D. Julio Vioents, y Norte, otra de don 
Francisco Galeote. 

Otra de.teroera clase en el mismo sitio, 
de oaber un fanega y ocho celemines, 
equivalentes á una hectárea y siete áreas; 
1 inda al Sur,otra de la capellanía de Cos

lada; Mediodía, el oamino de Madrid; 
Poniente, tierra de Benito Sanz, y Me

diodía, el camino Romero ó Viejo de At

óala, 
Otra de igual oíase en los Barrios, de 

tres fanegas, ó sean una heotárea y no

venta y trea áreas; linda al Sur, de don 
José Sábate; Mediodía, la Vereda de los 
Sabra6; Poniente, tierra de herederos de 
dtfia Alejandra Sanz, y Mediodía, otra 
do O. Benito Sanz. 

Otra de dioba clase en el Olivar, su oa

cabida una fanega y seis celemines, ó 
sean noventa y siete áreas; linda al Sur, 
con otra de D. José Oneoa; Mediodía, 
otra de D. Julio Vicents; Poniente, rema

ta en punta con tierra de D. Eduardo 
Verdes, y Norte, la de D. José Majan. 

Otra de segunda clase en el. camino 
Romero y la Escuadra, de trea fanegas 
y cinco celemines, equivalentes á dos 
hectáreas y veinte áreas; lindo al Sur, 
con otra de D. Eduardo Verdes; Medio

día, el Camino, y Poniente y Norte, otra 
du la sefiora Duquesa de Sevillano. 

Otra de teroera clase en el Prado Re

combo, de tres fanegas y seis celemines, 
ó sean dos hectáreas y veinticinco áreae; 
linda al Sur, tierra del conde de Pare

des; Mediodía, el Prado; Poniente, tierra 
de doña Vicenta Martlm z, y Norte, otra 
de \>. Agustín Oneoa. 

Otra de la misma oíase en la «Calera», 
su cabida ana fanega y cuatro celemines, 
Igual á ochenta y aeis áreas; linda al Sur 
y Modiodlt, con tierra de D. Julio Vi 
cens; Poniente, otra de la Capellanía de 
Ccsiada, y Norte, herederos de D. Joa

quín Oneoa. 
Otra de igual clase en el camino de 

Coslada, de tres fanegas y seis celemines, 
equivalentes á dos. hectáreas y veinti

cinco áreas; linda a) Sur, con otra de don 
Eduardo Verdef; Mediodía, otra da los 
herederos de D. Manual Orné; Poniente, 

otra de ¡a sefiora Duquesa de Sevillano, 
y Norte, oon dicho camino. 

En término municipal de Canillejas 
Una tierra de teroera clase en las 

«Aguas do Valleoas», de caber tres fane

gas y cuatro celemines, ó sean dos hec

táreas y quinoe Arcas; linda al Sur, oon 
el Camino de tas Aguas; Mediodía tierra 
do D. Joaquín López; Poniente, la Vereda 
de la Salida y Norte, tierra dw dofia Ma

ría Sevilla. 
Otra de igual otase en el mismo sitio 

que la anterior, de oatoroe fanegas y seis 
celemines, equivalentes A nueve hectá

reas y treinta y dos áreas; linda al Bar, 
Mediodía y Poniente, otra de dofia María 
8evllla, y Norte, el Arroyo de dichas 
Aguas. 

Otra de la misma oíase y en Igual sitio 
que lae anteriores, su cabida dos fanegas 
y seis oelemines, que equivalen á una 
hectárea y sesenta y un áreas; linda al 
Sor, con el oamino; Mediodía y Poniente, 
tierra que labran herederos de D. Fran

oisco García, y Norte, otra del Sr. Mar

qués de Bedmar. 
Otra de dicha oíase en el oitado sitio 

de las «Aguas de Valleoas», au cabida 

una fanega y clnoo celemines, Igual á 
noventa y cinco áreas; linda al Sur y Me

diodía, con el Arroyo; Poniente, otra del 
Marqués de Novares, y Norte, otra de 
D. Manuel Orné. 

Otra de tercera oíase en el «Pozuelo», 
de oaber dos fanegas y seis celemines, 
equivalentes á una hectárea y sesenta y 
nueve árear; linda al Sur, oon otra de

1 

Marqués del Solar; Mediodía, otra de la 
sefiora Duquesa de Sevillano; Poniente, 
otras de vecino de dioho pueblo, y enca

beza oon el Arroyo llamado de las «Ve

guillas» y Norte, el Arroyo y tierra de la 
Duquesea de Sevillano. 

Otra de teroera oíase en «Las Sangrías» 
de oaber tres fanegas y seis celemines 
equivalentes á dos hectáreas y oinco 
áreas; linda al Sur, Poniente y Norte, 
con otra de D. Juan Sevillano, y Medio

día, otra del sefior Marqués de Bedmar. 
Otra de tercera oíase en «La Vereda 

de la Quinta», su oabida dos fanegas 7 
seis ce'emines, igual á una heotárea y 
sesenta y una áreas; linda ai Sur, con 
tierra del sefior Maiqués de Canille

jas; Norte, otra de la sefiora Dnquesa de 
8evillano; Poniente, la de D. Eduardo 
Verdes, y Norte, el camino que va á la 
Quinta. 

En término municipal de Barajas 
Una tieraa da tercera claso al sitio del 

«Prado Recombo» ó Corro la «Abubilla ó 
Bubilla», de caber nueve fanegas y nue

ve celemines, ó sean seis hectáreas y 
veintiocho áreas; linda .al Saliente, tierra 
de dofia Maorioia Puebla; Mediodía, otra 
de la sefiora Duquesa de Sevillano: el Ce

rro de la «Babilla» y la divide el oamino 
dé Rejas ó vereda Corralejos; Poniente, 
otra de i'. José Garate, y Norte la del se

fior Marqoés de Casa Torres, y otra de la 
testamentaria de D. Pedro Julián. 

En término municipal de Canillas 
Otra tierra en la «Laguna», de tres fa

negas, equivalentes á una heotárea y no

venta y tres áreas; linda al Sur, oon el oa. 
mino de Vicálvaro á Fuenoarral; Medio

día, tierra de D. Salvador López; Po

niente, otra de D. Benito Sanz y Norte, 
otra de los herederos du D. Valentín 
Cuadra. 

Y para los efeotos y por el término que 
prevlena e¡ art. 404 de la Ley Hipotecarla 
se expide el presento que será fijado en 
los sitios públicos é insertará en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provincia, para que los 
que se orean con dereoho á dichos bienes 
comparezcan á deducirlo oon la justifi

oaoión correspondiente. 
Alcalá de Henares 4 de Abril de 1905. 

= Pedro de Solía.= El Esorlbano. Juan 
Castillo. 

178.—903. 

Juzgados oauuicipalos 

CENTRO 
En virtud do lo acordado en providen

cia de este día, diotada por el Sr. D. Joa

quín da Montes Tovellen, Juez munici

pal suplente del distrito del Centro de 
e tu oorte, en el juloio verbal seguido 
á instauoia de Joaquín Ramos de los 
Ríos, oomo representante del Centro J u 

rídico administrativo y de Crédito, contra 
D. Miguel Márquez Gárate y D. Anselmo 
Redondo y Díaz Arell.tno, sobre que el 
primero de tos demandados, renuncie á 
cobrar con preferenola al Centro Jurídi

co la parte legal del sueldo ó haber del 
D. Anselmo, y éste se avenga á ello, cos

tas y gaBtoa, y cuyo juiolo se sigue en re 
beldia por la tn comparecencia ó falta de 
asistencia al juicio por los demandados, 
estando en período de práotlca de pruebo, 

se oita oon e! ; rsatte y '.U:r>a A | 0 . 
presados sonares demandados Márqt/*' 
Redondo, & fin de que el día qu!n¿V¡J 
totual, á las quince, ooraparezoan 
audiencia del Juzgado, calle Mavor ^J* 
mero ouarenta, segundo, á absolver pojj 
oiones que el acta presente, y se decl 4 r * 
pertinentes; bajo apercibimiento q Q e ^ 
no oompareoer los repetidos deman<Jtdo* 
se lee tendrá por confesos con el conten}' 
de de las misidas y conformes con lo* 
hechos de la demanda. 

Madrid cuatro de Abril de mil nove^ 
cientos oinco.=V.° B.°= Montes.^Ei Se

cretario, Eustaquio Santos. 

113.P. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providennia del eeSor 
D. José María Romero y Zurbano, J¡¡fc., 
municipal suplente de! distrito de Cha©! 
berí de esta corte, se oita, llama y 
plaza á Ramón Canuto y á Lmo Rodrí

guez, ouyas demás oirounstancias y 
tual paradero se ignoran, para que ta 
término de Begundo día comparezcan eu 
dicho Juzgaoo á extinguir la pena im

puesta en Juloio de falta*; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifican, les pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 30 de Marzo de 1905. =V.° B.' 

= Romero.=El Secretario, Mariano Or

dás. 
840.176 

En virtud de providenoia del sefior 
don José Maris Romero y Zurbano, Jaez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta oorte, se oita, llama y em

plaza á Agapito Burgos, ouyas demái 
circunstancias y actual paradero se ift

noran, para que en el término de segun

do día comparezca en dioho Juzgado 4 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, sino 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B.° 

= Romero.=El Seoretario Mariano Ordás. 
• 837.176. 

Asociac'on general de ganaderos del Reina 
Con arreglo á lo que dispone el artícu

lo 5.° del Reglamento de eat. Corpora
ción, se convoca á Junta general ordin*
ria par* el día 25 de Abril, á las diez <ie 
la mnfiana, en la oiisa de la Asociación, 
oalle de las Hnertus, ntlm. 30. 

Según el art. 6.° podráu concurrir 
todos los !.'Mini.'ros que lo sean con au 
aflo de anticipación y estén solventes de 
las cootas que á la Ascoiscíón corres
ponden. 

El art. 7.° dispone que loa ganadero* 
que se halleu constituí los en dignidad ó 
cargo público, y las colectividades de 
ganaderos, pueden enviar apoderado» 
que los representen. 

Las cuentas del aflo que termina y los 
presupuestos para el próximo venidero, 
están de manifiesto, todos los días labo
rables, hasta el de la Junta, de dieí a 
doce de la mañana, en la Contaduría de 
la Corporaoíón. 

Lo que se publica para couooimieo
t c 

de los n• sresa los. 
Madrid 4 de Abril de 1905. = BI Seore

tario general, Franoi oo Marín. 
177.902. 

Heginráto Cazadoras ds Liisitaflí* 
1 2

 0 D E C A B A L L E R Í A 

El día quinoe del oorriente meB y b 0

^ 
ra de las onoe, tendrá lugar la venta 
públioa liolraoión do treoe oaballo

8 a 

desecho de este regimiento, en el Cuar
tel de los Docks, que ocupa el mismo. 

Madrid 3 de Abril de 1905.=EI Coca**' 
danto mayor, Manuel Márquez. 
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